
MUIIICIPATIDAD I¡ISTRITAI DE A$IA. CAfrETE

ORDENANZA MUNICIPAL N'005.2015-A/MDA

As a, 01 de Junio de 2016

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ASIA

VISTO:
El Informe Técnico N'345-2016-JAAT-SGLOMAJI\,1DA, de fecha '10 de l\,4ayo
del 2016, donde se sustenta la necesidad de modificar el Reglamento de
Organización y Funciones (ROF), a fin de incorporar la función de sanidad
animal para la asistencia técnica en prevención y control de enfermedades
parasitarias a nivel local a la Sub Gerenc¡a de Limpieza Pública ,Omato y
Medio Ambiente v Areas Verdes:

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194'de la Constitución
Politica del Perú, concordante con el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley
Orgánica de lvlunicipalidades, Ley 27972, las municipaljdades son órganos
de gobieÍno local que gozan de autonomfa politica, económica ,
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el Artículo 80' de la Ley Orgánica de Municipalidades N'27972, rclerida
al saneamiento, salubridad y salud, en el subtítulo 2, de funciones específ¡cas
compartidas de las municipalidades provinciales, numeral 2.3, menciona
proveer los servicios de saneamienio rural cuando éstos no puedan ser
atendidos por las municipalidades distriiales o las de los centfos poblados
rurales, y coordinar con ellas para la realización de campañas de control de
epidemias y sanidad animal.; y en el subtítulo 4. Funciones especificas
compartidas de las municipalidades disfitales, en el numeral 4.2, menciona
proveer los serv¡cios de saneamiento rural y coordinar con las municipalidades
de centros poblados para la realización de campañas de control de epidemias
y control de sanjdad animal,

Que, de acuerdo al numeral B) del Artículo 9o de la Ley Orgánica de
Municipalidades, son atribuciones del Concejo Municipal aprobar, modificar o
derogar Ordenanzas;

Estando a lo expuesto y contando con la aprobación por unanimidad del
concejo municipal en Pleno, en el Cumplimiento de las facultades conferidas
por el numeral 8) delAÍ. 9" y los Artículos 39", 40' y 44'de la Ley Orgánica de
l\¡unicipalidades N" 27972; se aprobó la siguiente :

ORDENANZA QUE APRUEBA LA MODIFICACTON DEL REGLAMENTO DE
oRGAN|ZAC|óN Y FUNCTONES (ROF) TNCOR.PORANDO LA FUNCTóN DE
SANIDAD ANIMAL PARA LA ASISTENCIA TECNICA EN PREVENCION Y
CONTROL DE LAS ENFERMEDADES PARASITARIAS A NIVEL LOCAL A
LA SUBGERENCIA DE LIMPIEZA PUBLICA,ORNATO.MEDIO AMBIENTE Y
ÁREAS VERDES.
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ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la mod¡f¡cación del Reglamento de
Organización y Funciones (ROF) incorporando la función de san¡dad animal
para la asistencia técnica en prevenc¡ón y control de enfermedades parasitarias
a nivel local a la Subgerencia de Limpieza Pública, Ornato, Medio Ambiente y
Areas Verdes, por las razones expuestas en la parte considerativa de la
presente Ordenanza, la m¡sma que incorpora en los Títulos las func¡ones,
fucultades y atr¡buciones de los órganos de Ia municipalidad.

ATRIBUCIONES Y /O FACULTADES:
Sub Gerencia de Limoieza Pública. Ornato. Medio Ambiente v Áreas Verdes/
Area de San¡dad Animal. Participar en la elaboración de la estrategia de asistencia técnica de

sanidad animal pata tealizat acciones de sanidad animal pafa la asistencta
técnica en la prevenc¡ón y control de enfermedades paras¡tarias a n¡vel local.
En función a esta estrateg¡a las mun¡cipal¡dades defin¡rán su intervenc¡ón.. Proponer los pr¡nc¡pales ámbitos de su jurisd¡cción y principales
enférmedades parasitarias por especie (en bovinos, ovinos caprinos,
porcinos, camélidos sudamericanos domésticos) que se presentan con
mayor agresiv¡dad en el ámbito local, prior¡zando las poblac¡ones con
mayores r¡esgos.
Proponer la programación físjca y financiera para la act¡vidad de
prevención y control de enfermedades parasitarias a n¡vel local y elevar a l¿
Of¡cina de plan¡f¡cación y presupuesto o quien haga sus veces para su
evaluac¡ón y tramite según corresponda para su aprobación.
Elaborar el padrón de productores pecuarios de su jurjsdicción.
Elaborar manuales y procedimientos metodológicos para ejecución de
acciones de prevención y control de enfermedádes parasitar¡as a nivel local
baio el asesoramiento técnico del Servicio Nacional de Sanidad Aqraria.

' Coordinar y part¡c¡par para la aprobac¡ón del Plan Operativo Inst¡tucional
incluyendo las tareas para acciones de sanidad animal para Ia asistencia
técnica en la prevención y contfol de enfermedades parasitarlas a nivel local.. Capacitación a ejecutores (Méd¡cos veterinar¡os, técnicos pecuarios,
Ingen¡eros Zootecnistas, promotores pecuarios) de la práct¡ca privada. Capacitar a los productores pecuarios para realizar acciones de
sanidad animal para la asistencia técnica en la prevención y contrcl de
enErmedades Darasitar¡as a nivel local.. Real¡zar acc¡ones de d¡fusión: lmpresos, avisos rad¡ales, telev¡sivos,
medios informáticos (coreos eleotrónicos, página web y redes sociales) de
campañas de tratamiento de enfermedades parasitarias,. Aplicar buenas práct¡cas pecuar¡as en la cnanza de sus animales (aplicación de
anl¡parasitar¡os).

. Seguimiento y evaluación deltratamiento de los an¡males según Plan
Operativo lnstitucional.

ARTíGULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerenc¡a Munic¡pal, Asesoría Legal
y Secretaría General el seguimiento a la modificación de los instrumentos de
gestión municipal según correspondei para el cumplimiento de lo dispuesto por
la oresente Ordenanza:
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ARTICULO TERCERO.- DEJAR sin efecto cualouier disoosición
que se oponga a ra presenre.

ARTICULO CUARTO.- ESTABLECER oue la Dresente ordenanza
vigencia a parti'del día siguie¡te de su publicación en co-cordancia
44 de la Ley 27972, Ley Orgánica de las lvlunicipalidades;

POR TANTO:

REGíSTRESE, PUBLíoUEsE, coMUNíaUESE Y cÚMPLASE

municipal

enlrara en
al artículo

ffi
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